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INFORMACIÓN GENERAL COMPONENTES DEL PRODUCTO 

Nombre: 

CONDÓN PARA 
HOMBRE DE LATEX 

NATURAL 

 
 
 
 

 

 

 
1 Condón 

individualmente 
empacado 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fabricante: 
INNOLATEX SDN. 

BHD 
Marca: INNO 
Vida Útil: 5 AÑOS 
Procedencia: MALASIA 
Registro Sanitario 
INVIMA: 

2018DM-0018975 

Vigencia: 23 Noviembre  2028 
Clasificación de 
riesgo: 

IIB 

Método de 
esterilización 

No aplica 

Descripción y uso del 
producto 

Si se usan adecuadamente, los condones de látex ayudarán a reducir el riesgo de 
infección por VIH (SIDA), infecciones de transmisión sexual (ITS) y serán altamente 
efectivos contra embarazos no deseados. 

Indicaciones y 
precauciones de uso 

Indicaciones 

 Al abrir un condón nuevo, rasgue suavemente a lo largo de un lado. El condón puede 
dañarse fácilmente con uñas, joyas o dientes. 

 Colóquese el condón después de que el pene esté erecto y antes del contacto íntimo, ya 
que las lesiones, la secreción antes de la eyaculación, el semen, las secreciones vaginales, la 
saliva, la orina y las heces pueden contener un organismo de ITS. 

 Apriete el extremo del depósito de condón entre el pulgar y el índice para expulsar el aire de 
la punta. 

 Coloque el condón sobre la cabeza del pene y desenróllelo o jale hasta la base. 

 Deténgase y compruebe si el condón se desliza o se apriete excesivamente sobre el pene, 
ya que podría romperse. 

 Después de la eyaculación, retire con cuidado el pene mientras aún esté erecto. Sujete el 
borde del condón mientras se retira para que el condón no se salga. 

 Para desechar el condón usado, haga un nudo en el extremo del condón usado para 
sellarlo. Envuélvalo en un pañuelo y deséchelo higiénicamente. No lo tire por el inodoro. 
Precauciones 

 El uso de condones no eliminará totalmente el riesgo de infección. Y para lograr la máxima 
protección, es importante seguir las instrucciones de uso. 

 Cuando se usan correctamente, los condones pueden ayudar a prevenir las infecciones de 
transmisión sexual (ITS) y el embarazo. 

 Use un condón nuevo cada vez que tenga relaciones sexuales u otros actos entre parejas 
que impliquen contacto con el pene. 

 No reutilice los condones. Los condones son para un solo uso. El condón reutilizado puede 
romperse y causar contaminación cruzada, lo que resulta en la transmisión de ITS y el 
embarazo. 

 Si necesita lubricación adicional, use solo lubricantes a base de agua (por ejemplo, 
glicerina), ya que los lubricantes a base de aceite como la vaselina, el aceite para bebés, las 
lociones corporales, el aceite de masaje y otros pueden dañar el condón. 

 Consulte con un médico o farmacéutico acerca de la compatibilidad de los medicamentos 
tópicos que pueden entrar en contacto con el condón. 

 Si el condón se rompe durante el uso, para evitar un embarazo no deseado o la transmisión 
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de infecciones de transmisión sexual, consulte a un médico con urgencia, al menos dentro de 
las 72 horas. 

 Los condones normales son solo para uso vaginal y no para el sexo anal. El riesgo de rotura 
aumenta si se usa para el sexo anal. 

 No use los condones si el envase individual está dañado. Utilice uno nuevo de un paquete 
en buen estado. 

 No usar el condón después de su fecha de caducidad. 

Advertencias 
El condón está hecho de látex de caucho natural, que podría causar reacciones alérgicas, 

incluido un shock anafiláctico si el usuario es alérgico al látex. 

Composición Látex: 78,5%, Polvo Almidón De Maíz: 5,0%, Aceite De Silicona: 16,5% 

Contraindicaciones 
El condón está hecho de látex de caucho natural, que podría causar reacciones alérgicas, 
incluido un shock anafiláctico si el usuario es alérgico al látex. 

Numero de 
Re-usos 

Un solo uso. Producto descartable 

Presentación 
comercial  

Caja por 144 unidades 

Condiciones de 
almacenamiento 

 Se recomienda evitar poner elementos pesados sobre los productos. 

 Conservar el producto en un lugar fresco, limpio y seco donde las condiciones de 
temperatura, humedad e iluminación no altere las características físicas del mismo. 

 Se debe utilizar estibas, estantería, u otro sistema para el almacenamiento del producto con 
el fin de evitar la contaminación directa con paredes y pisos. 

Disposición final: 

La disposición final de este producto se debe realizar según el protocolo interno de la 
institución garantizado el cumplimiento del decreto 351 del 2014 (Febrero 19) del Ministerio de 
salud “Por el cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en la atención 
en salud y otras actividades” 

 


